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Síntesis
El presente documento analiza técnicamente el Proyecto 
de Ley referido en el Boletín N°15.895-04, con el propósito 
de proponer recomendaciones a este. El proyecto refiere 
a la modificación de diversos cuerpos legales con el obje-
tivo aumentar la conciencia sobre las consecuencias jurí-
dicas y legales del consumo de drogas y de las conductas 
delictuales en niños, niñas y adolescentes pertenecientes 
al sistema escolar chileno.  En concreto, el proyecto re-
fiere a que los establecimientos educacionales tengan la 
obligación de abordar la problemática del consumo de 
drogas y de las conductas delictuales por medio de políti-
cas, planes de abordaje, inclusión de contenidos curricu-
lares, capacitaciones a las y los actores de la comunidad 
escolar y exhibición de carteles en las inmediaciones. 

A partir de la exposición de los antecedentes referidos a 
la problemática y de la revisión de la evidencia empírica 
sobre la efectividad de las intervenciones en esta materia, 
se identifican lagunas y áreas de mejora en el proyecto. 
Considerando esto último, se realizan sugerencias para 
fortalecer el proyecto de ley, referidas principalmente la 
inclusión de orientaciones que promuevan el carácter 
interactivo, situado y comunitario de las intervenciones, 
así como también la inclusión de elementos referentes al 
desarrollo de habilidades emocionales personales e inter-
personales en las y los estudiantes, y elementos referen-
tes a la prevención y el abordaje de situaciones proble-
máticas en las acciones de formación de los actores de la 
comunidad escolar.

Recomendaciones
Con relación al Proyecto de Ley contenido en el boletín N° 
15715-04, se recomienda:         

1.	 Incluir orientaciones que promuevan intervenciones 
de carácter interactivo, es decir, que garanticen la 
participación activa de las y los estudiantes, teniendo 
estos/as un grado de incidencia en el desarrollo de 
las actividades que componen las intervenciones, las 
cuales deben tener un carácter práctico. 

2.	 Incluir orientaciones que promuevan intervenciones 
de carácter situado, es decir, cuyos contenidos se re-
lacionen con el mundo cotidiano de los y las estudian-
tes. 

3.	 Incluir orientaciones que promuevan intervenciones 
que involucren activamente a la comunidad educativa 
y local.

4.	 Incluir, dentro de las distintas iniciativas que con-
sidera el proyecto, contenido referido al desarrollo 
de habilidades emocionales individuales (regulación 
emocional) e interpersonales (habilidades socioemo-
cionales).

5.	 Incluir, dentro de las acciones de formación dirigidas a 
los/as miembros de la comunidad escolar, elementos 
de prevención y abordaje de situaciones relacionadas 
al consumo de drogas y a las conductas delictuales.

Introducción
El presente documento tiene como objetivo analizar 
técnicamente el Proyecto de Ley referido en el Boletín 
N°15.895-04 y hacer recomendaciones basadas en evi-
dencia con respecto a su contenido.

* Cómo citar: Rubio, A., & Oyanedel, J.C. (2023). Políticas educacio-
nales para la prevención de conductas delictuales y consumo de 
drogas. Propuestas para Políticas Inclusivas. Centro de Investiga-
ción para la Educación Inclusiva.



El Proyecto de Ley refiere a la modificación de diversos 
cuerpos legales con el objetivo de “concientizar, desde 
una edad temprana a los estudiantes, sobre los efectos 
jurídicos y sociales de los delitos y las nocivas consecuen-
cias del consumo de drogas y demás sustancias ilícitas” 
(Boletín N°15.895-04, p.1).

Considerando lo anterior, el presente documento aborda 
las siguientes dos grandes temáticas:

1.	 Políticas educacionales preventivas del consumo de 
drogas.

2.	 Políticas educacionales preventivas de conductas de-
lictuales.

Como se podrá ver a lo largo del documento, veremos 
que ambos fenómenos (el consumo de drogas y las con-
ductas delictuales) presentan un grado de asociación. Asi-
mismo, en términos de diagnóstico, las causas y efectos 
de ambos problemas se traslapan de manera importan-
te. En este sentido, se suele plantear que son problemas 
que responden a lógicas similares, pero con elementos 
diferenciadores importantes -por ejemplo, el elemento 
recreacional que puede tener el consumo de drogas con-
trolado, no inocuo, pero sí con efectos negativos leves, no 
tiene paralelo en las conductas delictuales-. Esto permite 
que, a lo largo del documento, en algunas ocasiones se 
traten ambos temas en conjunto y en otras ocasiones se 
traten por separado, dependiendo del ámbito específico 
que se aborde.

Contexto y antecedentes

Las consecuencias del consumo de drogas es uno de los 
fenómenos más estudiados en el contexto escolar. Diver-
sas investigaciones han evidenciado que el consumo de 
drogas afecta negativamente el logro académico (Bugbee 
et al., 2019), la deserción escolar (Valkov, 2018), y los pro-
blemas de salud mental, como la ansiedad, depresión y 
problemas de adicciones (Davis et al., 2018), entre otros. El 
consumo de drogas en el contexto escolar se ha asociado 
también a problemas de comportamiento (Assanangkor-
nchai, 2018), lo que a su vez afecta la convivencia escolar y 
la probabilidad de involucrarse en actividades delictuales 
(Leban y Gibson, 2020; Lee et al., 2018). Asimismo, a lar-
go plazo, se ha observado el efecto negativo del consumo 
de drogas en el desarrollo de las capacidades cognitivas 

(Luciana, 2018), trayectorias académicas (Schepis et al., 
2018), y trayectorias laborales (Huang, 2011), afectando 
incluso la empleabilidad (Hale, 2018).

Para el caso de las conductas delictuales, las consecuen-
cias que se observan son similares. Diversos estudios han 
evidenciado la asociación entre la comisión de delitos 
por parte de los y las estudiantes con problemas como 
el logro académico (Engstrom y Scott, 2020; Jakobsen et 
al., 2012), el ausentismo (Kennedy-Turner et al., 2021), la 
deserción escolar (Gubbels et al., 2019; Rud et al., 2018), 
problemas familiares (Bosick, 2018) y en otras relaciones 
interpersonales (Aebi et al., 2022), problemas de salud 
mental (Schubert et al., 2018; Basto-Pereira y Maia, 2019) 
y salud física (Jin et al., 2020), y empleabilidad (Carter, 
2019), entre otros.

Una de las consecuencias más relevantes de ambos pro-
blemas es la interrupción del proceso educativo, lo cual 
aleja a los y las estudiantes de las trayectorias educa-
tivo-laborales que la sociedad ofrece y aumenta la pro-
babilidad de que permanezcan o caigan en el tanto en el 
mundo del consumo de droga, como en el mundo de la 
delincuencia (Chalfin y Deza, 2019; Schepis et al., 2018).

Diagnóstico: Identificando predictores

Si bien las consecuencias del consumo de drogas y de las 
conductas delictuales por parte de los y las estudiantes 
se presentan de manera clara y con un consenso relati-
vamente alto, los predictores de estos problemas no se 
dibujan con la misma claridad. Esclarecerlos es de suma 
importancia, considerando que, a nivel de diagnóstico, 
identificar qué variables predicen estos fenómenos es im-
prescindible para intervenirlos de manera efectiva.

Tomando en cuenta lo anterior, a continuación se presen-
tan las variables que se han identificado en la literatura 
como predictoras del consumo de drogas y de conductas 
delictuales por parte de niños, niñas y adolescentes perte-
necientes al sistema escolar.

Variables predictoras del consumo de drogas

Diversos estudios han identificado variables en distintos 
ámbitos como predictoras del consumo de drogas. Estas 
variables se suelen categorizar desde los niveles más ge-
nerales (variables estructurales), a los niveles más particu-



lares (variables individuales). A continuación se presentan 
estas variables siguiendo dicho orden.

A nivel estructural, se ha identificado que la falta de recur-
sos económicos es una de las variables más relevantes a 
la hora de predecir el consumo de drogas en estudiantes 
(Gerra et al., 2020; Redonnet et al., 2012). Esto se suele 
interpretar por la falta de acceso a oportunidades educa-
tivas que conlleva la falta recursos. Este punto es particu-
larmente importante para el caso de Chile, dado que las 
oportunidades educativas, sobre todo en lo que respecta 
a la calidad, se ven muy limitadas por el poder adquisitivo 
de las familias. 

Por otra parte, a nivel escolar, las variables que predicen 
el consumo de drogas suelen asociarse a la falta de in-
formación con respecto a estas sustancias. Sin embargo, 
se considera que el factor informativo actúa solo como 
una condición higiénica para el problema de las drogas. 
Es decir, informar es un piso necesario, pero no suficiente 
para prevenir el consumo de drogas (Soole, Mazerolle y 
Rombouts, 2008). En este sentido, otros estudios han ido 
más allá, identificando como predictores el apoyo social 
prestado por los distintos miembros de los establecimien-
tos educacionales (Bond et al., 2007), así como también la 
cantidad y calidad de espacios que fomentan actividades 
recreativas (extracurriculares) y el deporte (Weatherson 
et al., 2018). Siguiendo esta misma línea, hay estudios que 
identifican variables predictoras aún más profundas en 
este nivel. Una de las que presenta mayor relevancia es el 
sentido que les hace a las y los estudiantes el proyecto que 
les ofrece el sistema escolar. La evidencia muestra que a 
menor sentido percibido por las y los estudiantes, mayor 
es la probabilidad de que consuman drogas (Sliedrecht et 
al., 2019). Esto se explicaría porque, al no proyectarse en 
la trayectoria educativa que les ofrece el sistema escolar, 
las y los estudiantes optarían por trayectorias alternati-
vas, en algunas de las cuales existiría mayor acceso y mo-
tivaciones para el consumo de drogas.

A nivel familiar, se identifican variables de suma relevan-
cia, debido a que la familia (y/o cuidadores/as) suele ser el 
grupo de referencia, de cuidado y de contención, más cer-
cano para las y los estudiantes. La falta de apoyo familiar 
(Rusby et al., 2018), la presencia reiterada de conflictos o 
la disfuncionalidad familiar (Cambron et al., 2018), la falta 
de comunicación (Shek et al., 2020) y la historia familiar de 

abuso de drogas (Castello et al., 2022), son los predictores 
que más se han estudiado en este nivel.

Otro nivel para considerar es el grupo de pares. Las varia-
bles que se presentan como predictoras del consumo de 
drogas en este nivel también resultan de suma relevancia, 
sobre todo considerando que la influencia que ejercen el 
grupo de pares sobre las personas es comparativamente 
mayor en la adolescencia que en etapas posteriores de 
la vida (Van Hoorn et al., 2016). Esto suele explicarse en-
tendiendo la adolescencia como un periodo de construc-
ción la identidad personal, donde la validación de pares y 
la búsqueda de un sentido de pertenencia juegan un rol 
crucial (Laursen y Veenstra, 2021). Aquí caben también 
los modelos que señalan que una motivación importante 
para el consumo de drogas en la adolescencia es la in-
fluencia de los modelos a seguir que consumen drogas 
(Schuler et al., 2019). Además de lo anterior, el grupo de 
pares va a determinar en gran medida el nivel de acceso 
que tienen las y los estudiantes a las drogas, lo cual siem-
pre juega un papel determinante en el consumo.

Por último, a nivel individual, también se han identificado 
diversas variables que predicen el consumo de drogas. 
Dentro de ellas se encuentra la motivación/desmotivación 
(Trucco, 2020), la falta de capacidad de autorregulación 
emocional (Wills et al., 2016), la impulsividad (Chuang et 
al., 2017) y la falta de competencias o habilidades sociales 
(Jones et al., 2015). También se considera en este ámbito 
la salud mental, la cual puede ser causa o consecuencia 
del consumo de drogas (por ejemplo, la depresión puede 
tener como consecuencia el consumo de drogas y, asimis-
mo, el consumo de drogas puede tener como consecuen-
cia la depresión), además de clasificarse el consumo de 
drogas en sí mismo (bajo ciertos criterios) como un tras-
torno mental (Cairns et al., 2014).

Variables predictoras de conductas delictuales

Al igual que para el consumo de drogas, el problema de 
las conductas delictuales en estudiantes se ha intentado 
explicar a partir de variables pertenecientes a distintos 
niveles.

A nivel estructural, se repiten elementos identificados 
como predictores del consumo de drogas, como, por 
ejemplo, la falta de recursos económicos (Murray y Fa-
rrington, 2010). Como se mencionó anteriormente, suele 



asociarse esta falta de recursos a una falta de acceso de 
oportunidades educativas (en particular, en Chile, en lo 
referente a la calidad), lo cual impide a las y los estudian-
tes proyectarse educativa y laboralmente, favoreciendo 
trayectorias alternativas a las tradicionales (estudios-for-
mación-trabajo) y aumentando la probabilidad de que in-
cursionen en conductas delictivas y, potencialmente, en 
carreras delictivas. A esto se suma la discriminación por 
motivos raciales o étnicos, considerada uno de los ele-
mentos cruciales a la hora de predecir conductas delic-
tuales (Unnever et al., 2016). La discriminación conlleva 
generalmente a un sentimiento de marginación, que anu-
la el sentido que pueden encontrar las y los estudiantes al 
proyecto que la sociedad les ofrece por medio del sistema 
escolar. De la misma manera que se mencionó anterior-
mente, esto fomenta trayectorias alternativas, las cuales 
pueden favorecer la incursión en conductas delictuales.

A nivel escolar, se agregan variables predictoras de las 
conductas delictuales como el fracaso académico (Hoff-
man, 2020) y la deserción escolar (Cook y Kang, 2016), las 
cuales, de igual forma, favorecen el surgimiento de tra-
yectorias alternativas. Por otra parte, diversos estudios 
han mostrado que la falta de espacios de esparcimiento 
vinculadas a actividades deportivas y recreativas (extra-
curriculares) también favorece el desarrollo de conductas 
delictuales en las y los estudiantes (Park et al., 2017; Spae-
th et al., 2015).

A nivel familiar, se identifican variables que predicen las 
conductas delictuales en los y las estudiantes, las cua-
les, nuevamente, se repiten para el caso del consumo de 
drogas, como lo son falta el apoyo familiar (Lucero et al., 
2015) y la presencia reiterada de conflictos o la disfuncio-
nalidad familiar (Cho et al., 2019; Shek y Lin, 2016). Otras 
variables predictoras identificadas refieren a la falta de 
supervisión y/o comunicación de los y las estudiantes con 
sus padres, madres o cuidadores/as (Flanagan et al., 2019) 
y a la exposición a la violencia y a modelos a seguir en la 
familia que valoran positivamente las conductas delictua-
les (Rogers, 2021), los cuales favorecen el encontrar senti-
do a las conductas o carreras delictuales por parte de las 
y los estudiantes.

A nivel de grupo de pares, persisten elementos comunes 
a la hora de predecir las conductas delictuales y el con-
sumo de drogas. La influencia de pares que delinquen, 

vistos como modelos a seguir (Walters, 2020), así como 
el acceso que pueden brindar estos pares para iniciarse 
en el mundo delictivo (Müller et al., 2017) y la exposición 
a la violencia perpetrada por estos mismos (Huang et al., 
2015) son predictores de conductas delictuales en las y 
los estudiantes. Es necesario recalcar la importancia de la 
influencia que ejercen los grupos de pares sobre las y los 
estudiantes en esta etapa de la vida, tal como ocurre con 
respecto al consumo de drogas, considerando particular-
mente el peso que tienen la validación entre pares y el 
sentido de pertenencia para ellos/as en la conformación 
de su identidad.

El nivel individual tampoco es la excepción de las variables 
que se identifican como predictoras tanto del consumo 
de drogas como de la comisión de delitos. Las variables 
identificadas como predictores de las conductas delictua-
les son la impulsividad (Menting et al., 2016) y algunos 
problemas de salud mental puntales, como lo son el tras-
torno conductual (Johnson et al., 2015) y el trastorno opo-
sicionista desafiante (Waldman y Lahey, 2013), en mayor 
grado, y, en menor grado, el consumo de drogas (White, 
Bell y Batty, 2020). Asimismo, otras variables predictoras 
de las conductas delictuales son la falta de objetivos a lar-
go plazo (Clinkinbeard, 2014), la falta de habilidades so-
ciales (Beelmann y Lösel, 2006) y la incapacidad para esta-
blecer relaciones interpersonales sanas (Byrd et al., 2018).

El Proyecto de Ley
El Proyecto de Ley presentado en el Boletín N°15.895-04, 
que busca modificar distintos cuerpos legales, tiene como 
objetivo “concientizar, desde una edad temprana a los es-
tudiantes, sobre los efectos jurídicos y sociales de los de-
litos y las nocivas consecuencias del consumo de drogas y 
demás sustancias ilícitas” (Boletín N°15.895-04).

Para llevar a cabo este objetivo, el proyecto considera cua-
tro pilares fundamentales, los cuales se citan textualmen-
te a continuación:

1.	 Creación en todo establecimiento de una política de 
concientización sobre los efectos jurídicos y sociales 
de los delitos y del consumo temprano de drogas.

2.	 La necesaria capacitación en la materia de toda la co-
munidad educativa.



3.	 La inclusión curricular de contenidos que fomenten la 
concientización del actuar delictual y del consumo de 
drogas.

4.	 Reafirmar que los establecimientos educacionales 
son espacios libres de humo y de drogas.

A partir de lo anterior, el proyecto propone modificacio-
nes al DFL N°2 de Educación, de 2 de julio de 2010, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
Ley N°20.370 con las normas no derogadas del DFL N°1, 
de 2005.

En particular, se introduce el Artículo 16 F, que establece 
que “Todo establecimiento educacional deberá desarro-
llar y aplicar una política para la prevención de conductas 
delictuales y consumo de drogas”. Se especifica que esta 
política debe tener como centro la difusión de informa-
ción para la comprensión de contenidos específicos rela-
cionados al consumo de drogas (efectos nocivos del con-
sumo de drogas) y a las conductas delictuales (convivencia 
social pacífica, respeto por la persona, consecuencias ju-
rídicas y sociales de las conductas delictuales, responsa-
bilidad penal adolescente y normas referentes al tráfico 
de estupefacientes y sustancias psicotrópicas). Sumado a 
lo anterior, el Artículo 16 F establece que cada estableci-
miento debe contar con un plan de abordaje de conduc-
tas de consumo de drogas y de comisión de delitos, así 
como también mecanismos de alerta y prevención. Por 
último, se mencionan medios de difusión y concientiza-
ción que debe considerar la política (talleres, actividades 
deportivas y actividades recreativas, entre otras).

Por otra parte, el proyecto introduce el Artículo 16 G, el 
cual hace referencia a la capacitación que deberá recibir el 
personal directivo, docentes, asistentes de la educación, 
administrativos y auxiliares, con respecto a la responsabi-
lidad penal adolescente y el consumo y tráfico de drogas.

Además, se introduce el Artículo 16 H, el cual hace refe-
rencia a que todo establecimiento educacional deberá ex-
hibir en sus áreas comunes carteles alusivos a un espacio 
libre de humo y de consumo de drogas.

Asimismo, se agregan elementos a los objetivos genera-
les de la educación básica y de la educación media (Ar-
tículo 29 y Artículo 30, respectivamente), referentes a la 
inclusión curricular de contenidos sobre normas de res-

ponsabilidad penal adolescente, consecuencias jurídicas 
y sociales de los delitos y efectos nocivos del consumo y 
tráfico de drogas.

Por último, se modifica la Ley N° 20.248, introduciéndo-
se una oración en el numeral 3 del Artículo 8, que hace 
explícito, dentro de las acciones que debe considerar el 
Plan de Mejoramiento Educativo, el “apoyo para la política 
de prevención del delito y consumo de drogas” (Boletín 
N°15.895-04).

Comentarios al Proyecto de Ley
En términos generales, el Proyecto de Ley considera la 
modificación de distintos cuerpos legales con el objetivo 
de que los establecimientos educacionales tengan la obli-
gatoriedad de 1) desarrollar una política de prevención 
de conductas delictuales y consumo de drogas, centrada 
en la difusión de información; 2) contar con un plan de 
abordaje de conductas delictuales y consumo de drogas, 
que considere protocolos, mecanismos de alerta y pre-
vención; 3) incluir dentro de los objetivos generales de la 
educación básica y media, el desarrollo de conocimientos 
referentes a la responsabilidad penal adolescente, las 
consecuencias sociales de los delitos y los efectos nocivos 
del consumo de drogas; 4) generar acciones de forma-
ción para los distintos actores de la comunidad escolar 
con respecto a la responsabilidad penal adolescente y el 
consumo de drogas, y 5) exhibir carteles en sus áreas co-
munes que indiquen que se trata de un espacio libre de 
humo y de consumo de drogas.

A continuación, se presentan los aspectos positivos que 
destacan en el proyecto, seguidos por la identificación de 
lagunas y/o áreas de mejora de este.

Aspectos positivos del proyecto

En primer lugar, se destaca positivamente el involucra-
miento de distintos actores de la comunidad escolar en 
el quehacer orientado a la prevención del consumo de 
drogas y las conductas delictuales. En particular, se valora 
que las acciones de formación consideren a “personal di-
rectivo, docentes, asistentes de la educación, administra-
tivos y auxiliares” (Boletín N°15.895-04). Al respecto, cabe 
señalar que las intervenciones que tienen un carácter 



compartimentado (es decir, se realizan en un espacio y 
tiempo acotados, generalmente a cargo de expertos/as en 
contenidos específicos) suelen generar una distancia con 
el mundo cotidiano de los y las estudiantes. Al considerar 
que los distintos miembros la comunidad escolar reciban 
formación, permite garantizar que las y los estudiantes 
tengan acceso elementos informativos de prevención de 
consumo de drogas y conductas delictuales en la cotidia-
nidad de su vida escolar, lo cual facilita que integren estos 
elementos a su vida personal. 

Por otra parte, se valora positivamente el carácter infor-
mativo de la política que se exigirá a los establecimientos 
educacionales. Como se señala en el documento, es una 
política centrada en informar, a partir de la difusión de 
contenidos específicos que tienen como propósito que 
los y las estudiantes puedan “comprender la importancia 
de la convivencia social pacífica, el respeto por la persona 
humana, los efectos nocivos del consumo de drogas y las 
consecuencias jurídicas y sociales de los delitos y faltas” 
(Boletín N°15.895-04). Lo mismo ocurre con respecto las 
capacitaciones a los/as miembros de la comunidad esco-
lar, las cuales se remiten a un ámbito informativo centrán-
dose en “las normas de responsabilidad penal adolescen-
te y consumo y tráfico de drogas” (Boletín N°15.895-04). 
En este sentido, se considera necesario garantizar que 
las y los estudiantes tengan un acceso claro a la informa-
ción referida a la prevención del consumo de drogas y las 
conductas delictuales. Sin embargo, como veremos en el 
siguiente apartado, esto solo debería referir a un paso ini-
cial, ya que las intervenciones que se centran solamente 
en contenidos (desde un enfoque informativo) han mos-
trado tener efectos reducidos sobre el consumo de dro-
gas y las conductas delictuales.

Asimismo, otro elemento a destacar del proyecto es la 
inclusión del contenido referido consecuencias sociales 
que tienen el consumo de drogas y las conductas delic-
tuales. Siguiendo la línea de lo que se ha ido planteando, 
la información sobre las consecuencias legales de estas 
conductas (consumo de drogas y comisión de delitos) sue-
len apreciarse con cierto grado de lejanía y abstracción 
por parte de las y los estudiantes, en contraposición a la 
información sobre las consecuencias sociales, las cuales 
se vinculan en mayor grado a su vida cotidiana y, por lo 
tanto, tienen mayores efectos sobre sus decisiones.

Por otra parte, se destaca positivamente la inclusión for-
mal, dentro de los objetivos de la enseñanza básica y me-
dia, de contenidos referidos a las normas y consecuencias 
jurídicas y sociales del consumo de drogas y de las con-
ductas delictuales. La inclusión obligatoria de estos conte-
nidos garantiza un piso (no suficiente, pero sí necesario), 
para que los y las estudiantes cuenten con la información 
mínima sobre los elementos más relevantes asociados a 
estas problemáticas. Hacer obligatoria la revisión de tales 
contenidos por medio de la incorporación de estos al cu-
rrículum es un elemento diferencial de las intervenciones 
efectivas en este ámbito (Kovacevic et a., 2022).

Por último, se valora positivamente la contemplación de 
actividades deportivas y actividades recreativas dentro de 
la política que sería exigida a los establecimientos educa-
cionales. Como se mencionó anteriormente, ambos tipos 
de actividades son considerados por la literatura como 
variables predictoras y, en este caso, preventivas del con-
sumo de drogas y de las conductas delictuales.

Identificación de lagunas y áreas de mejora

A continuación, se presentan las lagunas y áreas de mejo-
ra identificadas en el Proyecto de Ley en cuestión.

En primer lugar, el proyecto considera diversos ámbitos 
para abordar la problemática, en los cuales prima, ma-
yoritariamente, un enfoque informativo, orientado a di-
fundir contenidos específicos sobre el consumo de dro-
gas y las conductas delictuales. Como se mencionó en el 
apartado anterior, las intervenciones de carácter infor-
mativo son necesarias, pero no suficientes para abordar 
la problemática. Si bien, se debe garantizar que los y las 
estudiantes conozcan y comprendan tanto las normas 
vigentes como las consecuencias de los actos relaciona-
dos a los problemas en cuestión, los esfuerzos puestos en 
esta labor informativa no deben realizarse en desmedro 
de intervenciones que tengan un carácter práctico, inte-
ractivo y participativo, donde los y las estudiantes no se 
remitan a ocupar una posición pasiva (de receptores de 
información). Diversas investigaciones han mostrado a lo 
largo del tiempo que los mayores efectos sobre el con-
sumo de drogas y las conductas delictuales los producen 
intervenciones que tienen un carácter interactivo (Soole 
et al., 2008; Griffin et al., 2023). Con esto se hace referen-
cia a intervenciones que garanticen la participación acti-



va (y no pasiva o receptiva) de los y las estudiantes, pro-
piciando espacios de intercambio de ideas, de trabajo y 
discusiones en grupo y de vinculación entre pares, con el 
propósito de que, en última instancia, los y las estudian-
tes tengan un grado de incidencia en el desarrollo de las 
actividades que componen las intervenciones. También 
este tipo de intervenciones considera ensayos o prácticas 
de nuevos comportamientos, los cuales son debidamen-
te retroalimentados. Estas intervenciones se diferencian 
de las no interactivas, ya que estas últimas otorgan a las 
y los estudiantes un rol pasivo, en el que comúnmente 
son expuestos a clases expositivas que estructuran rígida-
mente sus contenidos y que se limitan a interactuar con 
las y los participantes a través de preguntas y respuestas. 
Esta área de mejora identificada no solo para la política 
que estipula el Proyecto de Ley que debe establecerse en 
cada establecimiento educacional, sino también a las ac-
ciones de formación que se exigirían a los miembros de la 
comunidad escolar, ya que estas últimas también son de 
carácter informativo. 

Siguiendo el argumento anterior, cabe recalcar que el 
problema del consumo de drogas y de las conductas 
delictuales es complejo, en el sentido que considera di-
versas causas y efectos en distintos niveles. El enfoque 
del proyecto tiende a suponer que con información com-
pleta los y las estudiantes tendrían la capacidad para to-
mar mejores decisiones. Sin embargo, como se mencio-
nó anteriormente, esta teoría de cambio es equívoca, 
pues la literatura señala que el problema de fondo es 
del sentido de la educación, más que de información 
disponible. No es que los y las estudiantes consuman 
drogas o cometan delitos por falta de información, sino 
porque, en principio, no encuentran sentido en las tra-
yectorias de vida que les ofrece el sistema escolar. Esta 
falta de sentido les haría optar, en consecuencia, por 
otras trayectorias de vida posible en las que sería más 
fácil que se involucraran en el consumo de drogas y en 
la comisión de delitos. De ahí la importancia de interven-
ciones orientadas a aumentar la cohesión social y el sen-
tido de pertenencia, para así conciliar las trayectorias de 
sentido de los y las estudiantes a las trayectorias de sen-
tido que ofrece el sistema escolar. La evidencia muestra 
que lo más efectivo son las intervenciones interactivas 
(donde los y las estudiantes juegan un rol activo), situa-
das (es decir, que refieran al contexto inmediato en el 

que están inmersos los y las estudiantes) y vinculadas 
a la comunidad, es decir, que involucren a los distintos 
actores del entorno (Pusch, 2022).

Por último, se identifica una laguna en el proyecto que 
guarda relación con el abordaje habilidades emocionales 
a nivel personal (individual, de regulación emocional) e 
interpersonal, estas últimas llamadas también habilida-
des socioemocionales (Agabio et al., 2015; Kovacevic et 
al., 2022). Las intervenciones que consideran estas varia-
bles para abordar los problemas de consumo de drogas 
y conductas delictuales han demostrado tener mayor 
efectividad que las basadas solo en información sobre los 
riesgos asociados a estos fenómenos. Esto se explicaría a 
nivel individual por el efecto de estas intervenciones en la 
capacidad para manejar la frustración y la impulsividad, 
así como también para desarrollar la capacidad para sos-
tener una mirada a largo plazo en la construcción de un 
sentido e identidad, lo cual se relaciona directamente con 
conductas asociadas al consumo de drogas y la comisión 
de delitos. A nivel interpersonal, esto se explicaría debi-
do a que el desarrollo de habilidades socioemocionales 
afecta directamente la capacidad para empatizar con el 
resto, la capacidad para resolver conflictos, la tolerancia 
y el respeto por quienes nos rodean. Todo lo anterior, al 
igual que en el nivel individual, se relaciona directamente 
con conductas asociadas al consumo de drogas y la comi-
sión de delitos.

Recomendaciones al  
Proyecto de Ley

Considerando a) los antecedentes presentados, b) la re-
visión del Proyecto de Ley, y c) la evidencia más relevante 
de los últimos años con respecto a la efectividad de las 
intervenciones sobre el consumo de drogas y las conduc-
tas delictuales; se recomienda considerar los siguientes 
elementos para fortalecer el Proyecto de Ley referido en 
el Boletín N°15.895-04:

1.	 Incluir orientaciones que promuevan intervenciones 
de carácter interactivo, es decir, que garanticen la 
participación activa de los y las estudiantes, teniendo 
estos/as un grado de incidencia en el desarrollo de 
las actividades que componen las intervenciones, las 
cuales deben tener un carácter práctico. 



2.	 Incluir orientaciones que promuevan intervenciones 
de carácter situado, es decir, cuyos contenidos se re-
lacionen con el mundo cotidiano de los y las estudian-
tes. 

3.	 Incluir orientaciones que promuevan intervenciones 
que involucren activamente a la comunidad.

4.	 Incluir, dentro de las distintas iniciativas que con-
sidera el proyecto, contenido referido al desarrollo 
de habilidades emocionales individuales (regulación 
emocional) e interpersonales (habilidades socioemo-
cionales).

5.	 Incluir, dentro de las acciones de formación dirigidas a 
los/as miembros de la comunidad escolar elementos 
de prevención y abordaje de situaciones relacionadas 
al consumo de drogas y a las conductas delictuales.

Conclusiones
El Proyecto de Ley referido en el Boletín N°15.895-04 re-
fiere a la modificación de diversos cuerpos legales con el 
objetivo aumentar la conciencia sobre las consecuencias 
jurídicas y legales del consumo de drogas y de las con-
ductas delictuales en niños, niñas y adolescentes pertene-
cientes al sistema escolar.

En concreto, el proyecto refiere a que los establecimien-
tos educacionales tendrán la obligación de abordar la 
problemática del consumo de drogas y de las conductas 
delictuales por medio de: 1) el desarrollo de una política, 
2) el desarrollo de un plan de abordaje, 3) la inclusión de 
contenidos curriculares, 4) capacitaciones a los miembros 
de la comunidad escolar, y 5) exhibición de carteles en las 
inmediaciones físicas de los establecimientos.

El Proyecto de Ley presentado es de suma relevancia y 
tiene un enfoque claro con respecto al abordaje del con-
sumo de drogas y las conductas delictuales en los niños, 
niñas y adolescentes del sistema escolar. 

A partir de los antecedentes presentados sobre la proble-
mática, así como también de la evidencia empírica exis-
tente con respecto a intervenciones efectivas en estos 
ámbitos, se identificaron lagunas y áreas de mejora del 
proyecto. A partir de lo anterior, se considera que el pro-
yecto se vería fortalecido si se incluyeran orientaciones 
que promuevan el carácter interactivo, situado y comu-
nitario de las intervenciones, así como también la inclu-
sión de elementos referentes al desarrollo de habilidades 
emocionales personales e interpersonales en las y los 
estudiantes, y elementos referentes a la prevención y el 
abordaje de situaciones problemáticas en las acciones de 
formación de los actores de la comunidad escolar.
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